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MINISTERIO ~ DE TRABAJO

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la que se conw

cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Plata, a, don Herminio Alfaro Orte
y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que c,;m.
curren en don Herminio Alfaro Orte. don Carlos Anglada Sa!1
chez. don Rafael Antoñanzas García Salas, don Juan Bayon
Contreras. don Felipe Blanchar Campsdepadr6s. don José Calyo
Miguel don Juan Cámara Manzano, don Isaac Cruz Martm,
don LOrenzo Cruz Martin, sor María Curieses Pérez. don Brígido
Chamero Cano, don José María Churruca Blaseo, don Eduardo
Echeveste Sagarzazu. don José Espejo Curra, don Edua·l'do Fer·
nández CastañÓ11. don José F~-rrer Forns, don Alberto Ferrer Oso
no don Celestino Francia Santamaría, don Luis Galdós Garcia.
dOlÍ Alvaro Garcerán Martínez. don José Garcia Cerezo, don
Venancio Oarcía López. don Miguel Gayo Velasco, don José
González-Carvajal y del Rabal, don Bernardo González Fernán~

dez don Escolástico González Izquierdo, don Manuel González
RaÍnírez, don Andrés Guerreiro Prieto, don Matías Outiérr€z
Red&, don José Hernánde2' Santorcuato. don Fernando Herreras
Botet, don Manuel Keller Arévalo, don Juan Lario U'obarra, don
Pierre Lottier Rebull. don José Macau Roig. don Juan Marin de
las Heras, don Felipe Martin Abréu, doña Sabina Martinez
Pastor, don Ramón Miranda Díaz, don Francisco MO!'lras Ustrell,
don Idamor Moreno García, don Julio Morin Ostheim, don En
rique V.illarroya Sanahu~a. don José Murciano Albandoz, don
José Ollero Gómez, don Manuel de Pablos Bravo, dofia Amparo
Martf Martinez, d9n Francisco Piena Gómez, don Gregario
Puigvert Bertrán, don Balblllo Ramírez Pérez, don José ReqUenl
Navarro, don Alfredo RiiJelles Rodríguez, don Jaime Rotger Na
da!, don Vicente Rueda Nifio, dofla Pilar Ruiz González. don
Juan Sala Feliu. don Alfredo Santamera Tonegrosa, don Juan
Usobiaga Larrafiaga, don Enrique Vidaurraga Barrió, don José
del Villar Lamoza. don Francisco Coque de los Santos, don Fran
cisco Peralta Gómez, don Juan Atance Fernández, don José
Domingo del Castillo, don Vicente Torija Revenga, doña. Nati~
vidad Martín Díaz, don Manuel Giménez Ruiz y don Alfonso
Suárez Cueto.

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V 1.
Madrid, 1 de mayo de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por ¿a que se aprue'Oa el Convenio coleet-í:ro 8inw
dicaZ de ambito interproz.:inda.l lJara. la «Empresa
Nacional del Aluminio, S. A.u.

Ilmo. Sr.: Visto el tRxto del Convenio Colectivo SindiCal de
ámbito interprovincial para la «Empresa Nacional del l1lttminio,
SOCiedad Anónima», y sus trabajadores; y

Resultando que la secretaría General de la Organización
Sindical. en escrito de 15 de diciembre de 1970. remitió a esta
Dirección General el expediente del citado Convenio, con el tex
to del mismo. que fué suscrito por las partes en 29 de octubre
de 1970, en unión de los informes y documentación re~'Jamen
taria, con la finalidad de que se le diese curso ante la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que por esta'blecer.se incrementos salariales supe
riores al 6.5 por 100 en el Convenio pactado por un año, se
requirió la conformidad de la comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos. conforme con lo dispuesto en el ar
ticulo 2.~, 2, apartado b), del Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre, la cual, en reunión celebrada el dia 15 de €nero lilti
mo, atendiendo el informe de la Subcomisión de Salarios, aCOfw
dó prestarle su confonnidad, ello condicionado a la ampliacióll
por dos afias de la vigencia. del referido convenio;

Resultando que dado traslado del anterior acuerdo a la co
misión Deliberadora del Convenio, por conducto de la secretaria
General de la Organizadón Sindical. aquélla, en reunión oele-.
brada el 4 de mayo del aiío en curso, acordó ampliar a dos
años la vigencia del Convenio, quedando constancia al efecto
en el acta concspondiente, cuya copia debidamente autorizada
con las firmas de los asistentes se remit6 a este Centro Direc
tivo por la secretaría General de la Organizacjón Sin,'~ical en
8 de mayo actual;

Resultando que en la tramitación de este e:¡.,.-pediente se han
observado las prescrípciones de aplicación;

Considerando que esta Dírección General es competente pam.
díctar la presente Resolución, de conformidad con lo rrevi.sto
en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los pl'eceptos
correlativos d.el Reglamento para. su aplicación, de 22 de julío
del propio año;

Considerando que en la tramitación y redacción <!el COnve~

nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios apli
cables. no d:'mdose ninguna de las causas de in~f1c~~la pre
vistas en el artículo 20 dp.l Reglamento para la aplIcaClon de la
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, de 22 de julio de 1958,
y dado que en cuanto ~ ~u con'Wn~do económico ha pres; 000 su
conformidad la Supenondad, segun 10 establecido para estos
casos en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre. reguiodor de
la politica de salarios. rentas no salariales y precios, por lo
que procede su a,probación; .

Vistas las disposiciones legales Cltada.:; y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General, resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para la «EmprC'sa Nacional del Aluminio, S. A.i),
.Y sus trabajado:rcs, suscrito en 29 de octubre de 1970.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Q:"gBntza:
ción Sindical. para su notificación a las partes, a las que se hara
saber que, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamen"t? de COn
venio.::; colectivos, modificado por Orden de 19 de nOVIembre de
1962, por tratarse de resolnción aprobatoria, no procede re
curso contra la misma.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO}) con arreglo a 10 preceptuado- en lC"1 artículo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos'
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de mayo de 1970.-El Director general. Vic-ente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. secretario general de la Organización SindicnL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE Al\1BITO INTERPRO
VINCIAL P!\RA LA EMPRESA NACIONAL DEL ALl.TMINIO,

SOCIEDAD ANONIMA

OAPITULO PRIMERO

Ambito de aplica.ción

Artículo 1" Ambito territorial.~El ambito de este Convew

nio afecta a los c:entros de trabajo que la gEmprfu:'a Naci~nal

del Aluminio, S. A.lt, tiene establecidos en ValladolId y AVllés.

Art. 2." Ambito personal.-El pr€:sente convenio afecta al
personal de los mencionados oentros de trabajo, salvo a aque
llos que voluntariamente suscriban con la Empresa un contrato
individual de característica.<; peculiares que globalmente suponga.
condiciones más beneficiosas que las implantadas por aquél, y
con la expresa exclusión del !X'r.sonal supe1 ior a que hace re~e

rencía el artículo séptimo de In LEY de Cont!'ato de TrabaJO.

Art. 3." Ambilo tempora1.--El prf'...sent-e Convenio f'n~!ará e~

VIgor el dia 1 del mes siguiente a ~u aprúbaw'm por la autorI
dad laboral. .si bien sus efectos económiCU'3 se aplicarán -desde el
1 de noviembre de 1970 y expirará el 31 de octubre de 1971. Sera
prorrogable por la tácita de año en afio si. en el plazo de tres
meses anteriores a la f€cha de su tenninae.lon !lO se ha ped,do,
en la forma establecida reglamentariam~nt€'. su revi~ioi¡ o res
cisión al illlstrísimo seúor Dil"cctor general de- TrabaJO.

CAPITULO II

PríULípios generalt~s de la retrihudón

Art. 4,<> Sistema retributit.:o.--El sistema retributivo del per
sonal de los citados Centros de trabajo de €sta Empresa seguirá
basándo"ie en los dos conceptos fundamenta]~s giguiente:,;

1. Calificación de ios distintos puestos de trabajo existentes
en ie. Empresa (valoración de puestos).

2. Medida de la actividad desarrollada por cada p:·oductor
en el puesto de trabajo que se .le haya con.fiado (primas dir~c
t-as), de su eficacia (primas indIrectas), o hen de ambas, segun
lC\S tipos de tareas e."pecificas que cada puest<l de traba.jo com~
prenda.

ArL 5." Impuc.,tCffl y Segwidild Social.~Al entrar en vigor
ia Dresente revisión del Conv~nio. no sufrirá variación alguna ]80
forIlla de ¡h'trticípación de la Empresa y de ]os productores en
el pago de cuotas por impuestos {} 8eguri:dad Social }' demás
conceptos que actualmente se :l"Ienen aplIcand? _El lr:lpuesto
s.'J-bre los l'eJ1dllnientü6 del trabajO personal .':iegUira cornendo a
cargo de la Empresa.

CAPITULO nI

Valoración de pUf'Slos de trabajo

Al't. ti principios generales.-La valoraci(~n de plwdos de
trabajo ::w r·::girú por lo dispue1'>to en los t!.rtlculos 117 al 122,
ambos ¡nclllS!~Ce, del Reglamento de Régimen Interior.

Art. 7." Nl:evo m.anual de calíjieacw1L·-La Empn"-s3. aplica.
rá, previo informe al Jurado de cada Centro de tra1?~jo, el. nuevo
manual de califica-eión adaptado en su poncl€raclOn a las e6
pedalea caracterititicas de las fábricas del grllpo metaL
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Las posibles mayores retriburiones resultantes de aplicar
una nueva jerarquización de puestos beneficiarán a los tltulares
de los puestos afectados, desde el m.omento en que tal medida
se adopte y serán respetadas las retribuciones derivadaE de la
zona que actualmente tenga adjudicada cada uno, en !1 caso
de que en la nueva jerarquización resultarán disminuidas. Esta
garantía personal será absorbida en caso de Yl'omoclol1 a zona
superior. Con carácter excepcional y con la finalidad de redudr
posibles garantías personales, la Empresa quedará f: ::ultada
para efectuar por Ubre designación toda promoción que tiend.a
a evitar dichas garantías.

Ambas partes convienen. a la vi$ta de lo dicho, qUf si un
empleado en disfrute de garantías rechazara la posibi1itdad de
acceder a un puesto de traba.Jo mejor valorado, t'stando capaci·
tado para desempefiarlo, perderá su garantía. desde etre mo
mento.

Una vez efectuada la nueva jerarquización, no cabrán revi
siones sino cuando varíe sustancialmente el contenido de un
puesto de trabajo, y así lo autorice la Dirección.

Art. 8.0 zonas salariales.-Las siete ronas actuales de per
sonal obrero se convertirán en ocho al entrar en vigor el nue·
vo manual de valoración.

Para el personal empleado, el número de zonas será de once,
el cual podrá ser variado si así 10 requíere la aplicación del re
ferido manual.

Se suprime la escala de subalternos, exclusivamente a efec
tos de retribución, quedando éstos incluidos en 1M tres prime
ras zonas de la escala de empleados. Mantendrán su condición
de subalternos para los demás efectos.

La zona cero se mantiene y quedarán incluidos en ello los
pinches y ootones. .

A los productores que habitualmente trabajen encu¡¡drados
en distintas zonas salariales de obreros se les wignará en nó
mina la zona 3. Cuando desempeñen tareas de zona superior
se les abonará el· salarlo de Conveni{) más prima.<;; de dicha zona
superior; cuando realicen tareas de zona inferior cobrarán la
prima correspondiente a esta zona inferior, conservando su sa
lario de Convenio.

Art. 9.° Aplicaci(m de la valoración.-En cada uno de los
~ntros de trabajo de Avilé.c; y Valladolid y en los caso¡.; de re
VISión de calific?..ción o valoración de lluevas PUlO'..stos a qu¿ se
refieren los articulos 120 y 121 del Regla:mento de Régimen In
terior, se reunirá la Comisión de Revisión de Calificaciones, in·
tllgrada por:

El Presidente y dos Vocales designados por la Direcclón y
dos Vocales por el Jurado de Empresa: uno permanente y otro
variable, que representará al grupo profé'sional del puesto n
considerar, .

El Presidente tendrá voz, pero no voto. Si en el seno de e;.;ta&
comisiones se logra el acuerdo. éste senl inapelable; s~ no se
logra, el Presidente pasará el asnnto al Jurado de Empresa co
rrespondiente, el cual. con su informe, si 10 est.ima conVf'nient.p
10 elevará a la Comisión de Vigilancia del Convenio.

Art. 10. MOVimiento de personal.-8e regirá en todo J}m lo
prHisto en el artículo 25 de la Ordenanza Laboral.

l\Iedida de la actividad y eficada

Art. 11. Mffit!la, de la activlw.ld._Según el ,sjstenm adopta
do por ENDASA, cuando un productor trabaja a activi-dad nor
mal, decimos que trabaja al 75 por 100 de ~a óptima (equivalen.
te a 60 puntos B). Por tanto, la diferencia entre quknes traba
jan a actividades óptima y normal es de un 33,33 por 100.

De aeuerdo con las normas de la ordenanza Laboral, se pac
ta que. el rendimiento minimo exigible o normal es el 75 por 100
del óptimo y el rendimiento con.·ecto es el que en los ¿tños de
vigencia del Oonvenio se ha venido produciendo como media en
todos los puestos, que fijamos en el 94 pOr 100 directo, equiva
lente al 85 por 100 indirecto.

Art. 12. Medida de la eticaCÜL.-La medida de la efica·cia
continuara efectuándose partiendo en cada (',aso concrete- de la
estimaci6n de los elementos 5iguientes: mérHog, espíritu de- ser
vicio, abono de tiempo o de materiales. prúducthtidad inicia
t~va y perÍecclón de la labor realizada, y cualqui€'r otra rela
CIonada con los ~sultados.

Art. 13. Cronometrajes.-Too.os los trabaja.dore..s est{¡n cbU
gado.<; a aceptar 10..<; cronomet.rajes y estudias técnicos <¡obre su
trabaJo personal. al objet.o de que la Empresa pueda estudiar
d:bid3l11f'ute nuevos métodos de trabajo ode producción y me·
dIr S~l prodllctjv~dad. Durante los cronometntjf's y e....tmtos que
la Err:pn:sa rea)¡:>€ para mejorar los métodcs de trabah D !a
p.:'Ol1T:ctivi<hd, podl'll veriticar libremente 3qL~f'JlOS Rcop'IHllnen
tOi' de p0rsonal que exija o aconseje el f'.~tat;}('cimiento de una
científica y técnica organización del trabR.lo,

C~.I\PlTULO V

Retribución

Art. 14. conceptos fundamentales.-La retribución del tra~
bajo responderá a. dos conceptos fundamentales:

- Salario de Convenio; y
-- Primas.

SECCIÓN PI1IME!l,\.-S....LArnoS DE CONVENIO

Art. 15. División de zonas.-·E1 salario del convenio, de
acuerd.o con lo establecido en el capitulo II, dependen'!. de la
í"..ona en que esté comprendido cada puesto de trabajo_

Art. 16. Conceptos qUe comprende.-Dentro del sal<:<rio de
Convenio por ser el resultado de la suma de las puntuaciones
asignadaS a los distintos factores de valoración, quedan com
prendidos los pluses reglamentarios por trabajos tóxicos pen~

800, peligrosos. de noctmnidad y de Jefe de Equipo.

Art. 17, Salvo el caro previsto en el último párrnfo del ar
ticulo 8.° y el de quien disfrute de garantía personal, el sala
rio de Convenio de los productores que sirvan puestos de tra
bajo comprendidos en la misma zona salarial. será idéntico para
todos ellos, aun cuando ostenten categotias }Jrofesionale.:> regla
mentarias dÜen:::ntes.

Art. 18. Salarios de Crmvenio.

Personal obrero

- - ..:..=========c:- ~~~_..-
~-~-_. __._.-

Diario Anual
Zon<l

Fesetas Peseta..,,;

----- -----

O 96,00 43~680,00

1 140,00 63.700.00
2 170.00 77,340,00
3 178.10 81.036 DO
4 186,20 84.731.00
5 194,35 88.427.00
6 202,50 92.123,00
7 210,60 95.818,00

-~ ~-

Personal em.pleado

l\.lcnsua-l Anual
Zona

Pe;,;etas peseros
._---+--~-

..__._,._--

O 2.912.00 43,680,00
1 5~500,OO 82,500,00
2 5.939,00 89.030.00
3 6.377,00 95.659.00
4 6.316,00 102.24000
5 7.255,00 108,818.00
6 7.693.00 115.397.00
7 8.132,00 121.977,00
8 8.570,00 128.55600
9 10.173.00 152.598,00

10 11.158,00 167.375,00
'1 12.143.00 182.152.00

-

St:'CCIÓN SIcGUNDA. --Pr<.IMAS

Art. 19. Principios qene1·ales.-Conforme a 10 previst.{:l en el
capitulo II (Principios generales de la retribución), el valor y
perc.epción de las primas dependerá de la zona en que esté com
prendido el puesto de trabajo que se consider€ y de la medida
de la actividad y eficada, o de ambas, del trabajador que 10
desempefle.

La Empresa extenderá el régimen d0 incentivos aJ mayor
número de productores que ¡K'rmitan las condiciones en que
re desarrolla el trabajo.

En los puestos en qUe no sea posible la medida de esta ac
tividad o efic"acia, en forma, correcta, el Jefe respectivo les a-sig
nará una llUnhlación, de acuerdo con los trabajo,s que ejeculen
para de elía obtener el coeficiente a aplícar.

Art, 20. Ilnjas de trabajo y tablas de tiempo.--Todos los ln
cent:;vos cua.ndo luya Jugar a ello. se dev(np.;anin soja:::lwnte los
díaf> efeCtivos de trabajo y cuando el rendlmiento meZ:VO men
Rual sea, al ¡nenos, el mínimo exlgjble.~(stos l'end:rr'¡"n!.o!'; se
determinarán por medio de la hoja de trabrtjo de ceda, prüduc
t.(}l' y <le las tabJus de- tiempos conc€didoso f j "nl1t11as de prima.:;.
irl{!irecf,as Qlle ha establecido o establezca pelra nuevos puestos
el Servicio dE r;~.ador.aljzaci6n.

Art. 21. Val07' de la:; prima.<:.--El val(ll' de las primas CO~T€S

po:tlctientes a cada zona salarial figura incluído en las tablas
que se l.nsertr'-ll en el articulo 24.

Art. 22. Primas di-rectas.--R€spondertm a una m{':did6n di
recta que se realizará ponderando, como principales, los si
guientes factores:
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- Tiempo empleado.
- Ritmo de ejecución,
- Coeficiente de fatiga.

Art. 23. Primas indirecfas.-Se calcula.án mediante fórmu
las adecuadas que respondan al resultado de una act ilación.

Art. 24. Primas al ciento por ciento

-

Anual
Diario (373 aías)

Zona
Pesetas Pesetas

----- ----- ------

Penonal obrero

O 38,64 14.414,00
1 56,92 2L2:ti,OO
2 69,12 25.78\.;00
3 72,42 ::'7.012,00
4 75,72 28.24;1,00
5 79,02 29.47500
6 82,32 30.701.00
7 85,63 31.939,00

Personal empleado

O 38,64 14.414.00
1 73,73 27.500,UO
2 79,61 29.89~~.OO

3 85,49 31.886,UO
4 91.36 34.08000
5 97,25 36.27.1,00
6 103,13 38.48b,OO
7 109,00 40.65i:l,OO
8 11488 42.852.00
9 136,37 50.86ti.OO

10 149,57 5f.i791 00
11 162,78 jR71c 00

----------------- ------ -'-'-

Art. 25. Periodo de entrenamlelll().~3inp'er~üido de los pe_
riodos de prueba establecidO:) reglamemariamenu-, se ¡Jil' ta que
los Maestros y Jefes de Taller y tirulados medios y S'-lVCt311 es
no empezaran a percibir la totalidad de ~a retl'ibuc)\'JJl cot,-es
pond.ienteR la ZOI)a salarial en que queden encuad,'fl.r.o~ >;us
puestos nasta que no alcance un año de antigüedad en la Em
presa,

SECCIÓN TERCERA.~OTROS CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

Art. 26. Domingos y festivos.-El abono del día de descanso
dominical y fiestas, tanto recuperables como no recul'trabjes,
se ln.rá efectivo a cada productor sobre el salario de Convenio.

Al personal de turno que le coincida su descanso CO:llpensa
torio del dominical en dia festivo, con independencia del abono
de su salario de Convenio de dicho día, se le abonarán ocho
ho~·a.s extraordinarias al 60 por 100. Este dert'cho akanzará
tmnbién a quienes estando de vaCaciones hubit:;,'a de interrum.
pidas para trabajar en día festivo.

Art. 27. Grahjicaciones.-Oon motivo de las festividi:'des de
18 de .Julío y Navidad, se concederá a todo el personal una
paga extl'Rordina ria en cada una de d.ichas fechas, cou.''Ístente
en una ment=ualldad de treinta dlas del salario de COnvenio más
el import,· de la 9rima obt"mida en el último mes trabajado.
Ca;so de que en dicho mes hubiera estado enfernlO o atwidenta
do algunús di as el cálculo se hará tomando como ba.::;e la me
dia obtenida en jo.s dlal> trabajados multiplicada por 25

Pa! a los ca,'jos de nuevo ingreso, leingreso o baja, SJerán con
cedidas en proporción al tiempo trabajado, pl'orrateándose cada
una de- ellas por I-kmestl'€s naturales del año en que se ot-01'
guen.

Si." l1)a~ll;endr"¡, también la vigente media paga de marzo y la
de 7.548 p~:':":>("tat;. de vacaciones, que se abonarán a prorrateo
dei tiempo tnll)H"jado en los doce meses anterion's al percibo de
las mismas.

Art 28. Fil:!slas rec-uperables.--S'C-guinill ."in recuperarse las
llamadas fiestas recuperable.,<;. El personal a turnos a quienes
corresponda trabajar en fiestas, tanto recuperables como no re
cuperables, percibirán las horas de trabajO como extraordina
rias, ademas del salario de- Convenio correnpondiente a dicho
día.

Art. 29 Vacacioné's.----Las vacaciones anuales serán de vein
ücinco dias naturales para todo el personal, sobre la base de
extender el periodo de disfrute de las mismas a los doce meses
del año.

La retribUción correspondiente al peliodo de vacaciones se
abonará sobre ei salario del Convenio incrementado con las
primas calculada¡.¡ de la forma que se dice en el artículv sobre
gratificaciones.

Se su.."tituirú la preferencia de la F;,utigüedRd por un sistema
de rotación entl'f' el personal. fijado de acuerdo con el corres
pondiente jurado.

Art. 30. Antiyüedad.-La antigüedad se percibirá por tri€'
nios ftodos ello..s de igual valor), eouíva.lent.e al 5 VOl' lOO del
Salario de COlwenio cOlTe~p{)ndiknte a la ?-ODa en que esté en~

cU¡l'lradú caGa productor.
La anligü'~{iiW se devengar~l tooo¡:, lOS días ¡,rabajadOF y lo..:;

dou:,ngos y fe"tivos. V<-lCUcíorh'¡,;, y pa.ga~ e,.,;baou:l.inarias

_'\rt. 31. T¡'1"l1icidaa,---El pCYl'.Onai que lrabajf~ en régtmen dE'
turnos rolat~vv..<; gozHrú de las siguientes ,~ompen~aciones:

1) Tre", tunh;s con de~canso intersen,anal y en domingo
cad':}. siete semanU8 (al q!le .se asimilan aos i;urnüs, cLando uno
elfO ellos sea (le noche y con el mismo régimen de descanso),
40 peseta.-,; por dia labomble y 90 pesetas por domingo o festivos
trabajados

2) Dos turnos con descanso intersemanal .Y en domingo cada
siete semanas. 3D pesetas por dia laborable y HO pesetas por do
mingo o festivo trabajados.

3) Tres tunw8 con descartw intersemanal y en domingo cada
cuatro semana.,;, 40 pesetas por dia laborable y 50 por domingo
o festivo trabrt]adm.

4)Restante~ casos, 20 pesetas por dja !aborable y 50 por do
mingo o festivo trabajados.

Art. 32. ROTa,e, p.Ttraord-inarias.·~El .'-;fIlario tipo para el C-,o't!l'u
10 de las hOl'dS exi raordinarias sobre el que se apJicanin los
porcentajes de >iR 60 Y 75 por 100 que sei1ala el artículo 56 de la
Ordenanza Labor:d será el siguiente:

VALOR HORAS CON TRIENIOS Y SIN RECARGOS CONVBNIO COLECTIVO AÑO 1970

7

44,16
47.67
51.73
56.21
60,09
65,18
69,66
74,13
88,03
!J6,5B

105.12

:~;)54

;j3,d2-
4D.1O
4:~ 16
4f;.'¿4
49.3~~

[¡2Al
55,20

8

45.79
49,43
53,65
58,30
62,94
67.59
72,2"4
76,87
91,29

100,16
109,0:.1

24.42
34B7
41,5;1
44,76
47.85
5t.14
54,35
57.25
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CAPITULO VI

Jornada de trabajo

Art. 33 Principio general.-La jornada laboral durante tooo
el año será de cuarenta. y ocho horas semanales, con las festi
vidades establecidas en el calendario Laboral y condlciones que
para cada una se determina en el mismo.

Art. 34. otras jornadas.--8e respetarán como condición mas
beneficiosa las jornadas inferiores existentes en las fábricas del
grupo metal, con el coeficiente reductor a efectos retributlvo5
que se aplica en la actualidad.

Art. 35. cambio de jornada inferior a superior.-EI perso
nal que trabaje en jornada inferior podrá pasar a la de- cua
renta y ocho horas, eliminándose el coeficien't.3 reductor indi
cado.

Arl. 36. Régimen de jornada.-La jornada diaria podrá ser
realizada en régimen de turnos, en jornada continuada o en jor
nada dividida.

La jornada continuada de ocho horas diarias y cuarenta y
ocho horas semanales se realizará con el descanso al final de la
jornada, anticipando la salida en media ~l{}ra. El paso de un
régimen a otro podrá disponerlo la Empresa dando cuenta al
Jurado y a la Delegación Provincial de Trabajo correspondiente
al centro de que se trate y de las razones que a elio la obli-
guen. ,

Esta concesión se pacta con las limitaciones siguientes:

1) Afectará exclusivamente al personal Que no trab'8je en
régimen de turnos sin que se produzca por ello la más min1ma
variación en el régimen de trabajo ni· de retribución del perso
nal qUe viene trabajando a turnos.

2) - La Empresa. se reSiervapó, la facultad, cuando la~ neee.
cidades del servicio 10 aconsejen, de disponer que alguno de
los afectados por esta concesión descanse en medio de la jor
nada.

3) caso de que sea preciso pasar a régimen de turnos a
algún productor que anterionnente Viniera trabajando en re
gimen de jornada normal continuada, pasará a descansar en
medio de la jornada, sin que por ello tenga derecho a compen
sación alguna.

Art. 37. Horario del personal de Mando. _ El hora! io del
personal de mando que trabaje a turnos: puede ser est~blecido
de tal forma que la entrada y salida se efectúe hasta una hora
antes o después que la del personal a sus órdenes, abonándose
como extraordinario el tiempo exigido por la Empresa en que
se rebasen las cuarenta y ocho horas semanales.

Art. 38. Relevos.-Los relevos se realizarán siemprf> en el
puesto de trabajo, debiendo permanecer el trabajador en el mis
mo hasta que sea relevado.

En casos excepcionales, cuanao no haya posibilidad de faci
litar un sustituto, el productor afectado vendrá obligado :'1 doblar
el turno, sin perjuicio de las derechos económicos que pueden
corresponderle. En este caso el productor qUe ha doh'ado su
jornada tendrá un descanso de diez horas dE'biendo hacer dos
extraordinarias aquél a quien debe relevar en su nuevo tumo.

Art. 39. Plus de trabaJOS nocturnos.-Cum:do un productor
tenga que trabajar de noche, en puesto cuya zona de valoracif)n
haya sido calculada sin tener en cuenta esta cireunstancia- de
nocturnidad, cobrará, con independencia del salario de Convenio
y prima de dicha zona, el plus de nocturnidad que le corres
ponda reglamentariamente.

Art. 40. Prestación de trabajo en horas e:rtraordina/'ias.~El
personal acepta la realización del trabajo en horas extraordina
ria..') cuando a juicio de la Empresa existan circunstandas que
así lo aconsejen, siempre que su número no rebase io previsto
en la Ley de Jornada Máxima Legal,

CAPITULO VII

Prestaciones asistenciales

Art. 41. Ayuda familiaT.,-Las prestacionfó'S familiareH e.<:;ta
blecidas por la legislación vigente se percibirán por los produc
tores de acuerdo con las nonnas legales y con entera ..l1depen
deucia de las l'etribuciones consignada,<¡. en el capítulo V.

Art. 42. Comisiones de ayuda.--En el seno del Jurado de
Empres~ di.; R{l1bas factorías existirá una Comisión de Ayuda,
con ~a !malldad de conceder ayudas en alimentos, proouctos far
maceuttcos.o en metálico, a los productores que puedan encon
trarse en cIrcunstancias especiales que así lo aconsejen.

Art.. 43. .Reglamento.-En el plazo de tres meses. a partir
de la VJgenCIa de esta revisión del Convenía, la DirecciÓ"L~. de la
En~PTesa someterá a los Jurados de Empresa de Valladolid y
AVJles la opor~una revisión del Reglamento, único para los do~,
por el que se tlge la actuación de estas Comisiones de Ayuda.

. Art. 44. FO?!dos Económicos.-Los fondos de que se nutri~
Jan estas ComIsiones serán los siguientes:

a}. Una aportación mensual de 25 pesetas por parte de cada
trabajador de la Empresa, deducible en nómina.

b} Una aportación mensual de la Empresa en cuantía igual
al número de productores de las plantillas al primero del mes
anterior multiplicado por 25.

e) Aportaciones especialf's que en cualquier momento pue
de recibir de la Empresa, de los trabajadores o de otro origen
cualquiera.

Art. 45. Enjermedad.-A partír del quinto dia de enferme
dad y hasta el 30 inclusive (veintiSéis dias en totaD, la Em
presa abonará a los productores que se hallen en tal sit uación
la cantidad necesaria para completar el 100 por 100 de', salario
de convenio, en relación con las pl'<:'.staciones de la Seguridad
Social Obligatoria.

A partir de los treinta y un días y hasta que se cumplan
dieciocl1o meses. la Empresa pagará sobre las pr.estaciones eco
nómicas citadas la diferencia hasta completar ei salario de Con
venio y prima directa al 85 por 100. En ambos casos. estas ayu
das estarán condicionadas a que se cumplan los requisitos que
se determinan en el artículo siguiente. Todo ello sin perjuicio
del abono de los cuatro medios días de enfermedad al año por
una sola vez, previsto en la Ley.

Art. 46. Requisitos.-El productor que desee acogersP a los
beneficios indicados en el artículo anterior, solicitará de la Di
rección del Centro de Trabajo, el mismo dia o al día siguiente
de la primera falta de asistencia ocasionada por la enfe"ll1edad,
la visita del Médico de la Empresa

El Médico de Empresa vigilará el desarrollo de la enferme
dad, y si el cuarto día comprueba que subsiste. propolidrá la
concesión del beneficio citado.

A partir del quinto dia visitará al enfermo cuantas veces lo
estime pertinente, pudiendo, en cualquier momento. proponer la
supresión del beneficio otorgado.

Art. 47. Visitas domiciliarias.-La negativa a permitir la vi
sita domiciliaria podrá ser considerada como falta grave o muy
grave. según su trascendencia y, en todo caso, producirá la pér
dida. de e&tos beneficios.

Art. 48. Accidentes.-'-En los supuestos de incapacidad labo
ral transitoria derivada de accidentes de trabajo. cuando la in
demnización fuese inferior en su cuantía a la que se regula para
la enfermedad en los articulos prEcedentes, la Emprs8 -flbonará
al accidentado la diferencia que corresponda mientras perciba la
in-demniza-ción por tal incapacidad.

Art. 49. Asistencia médico-farmacéutica. - Aquellos emplea~

dos que por su categoría profesional no tengan dereche a las
prestaciones de la Seguridad Social por enfennedad. recibirán
de la Empre~<;a una ayuda económica en razón a los dp,rembol
sos que hag""d.n por este concepto. bien pD-r enfermedades pre
pias o las de los familares a su cargo. La Sociedad, cuando lo
estime oportuno. podrá hacer intervenir al Médico d08 Empresa,
tanto en la enfermedad como en la justificación de los gahtoS.

Art. 50. RCL'1lperación de tra/;ajadores.-Los proollcto-r€s que
trabajC'll regularmente en tareas que puedan suponer un dcs4
gaste físico, serán vigilados permanentemente por los Médicos
de Empresa, quienes le reconocerán con la periodicidad necesa
ria y, en eaSl) conveniente, propondrán a la Direceión el aparta~

miento temporal o definitivo de dichos ~rabajüs ü la concesión
de los descansos que estimen pertinentes.

Art, 51. Becas,-Cateciendo las fábricas del grupo metal de
puestos de trabajo para los que se exija una pl'Oftmda formación
profesional, en número suficiente para jU5tificar la en~eñanza

directa de aprendices. se concederan anualmente becas por va
lOr de 50,000 pesetas, en Avilés. y de 35.000 pesetas, en Valla
dolid, de las cuales al menos el 50 POr J00 se destinara a es
tudios de oficia1ia industrial. El fondo que para becas se men
ciona anteriormente, será incrementado con la cantidar1 que a
cs.da uno de dichos Centros de Trabajo corresponda de las asig
nadones que reg1amentariam-ente se atribuyen al conseíero So
Cil1.

Cuando no existan solicitudes smicientes de los product-ores
para agotar el fondo previsto para estas becas, el remanente
podrá dedicarse a la concesión de becas de estudio a favor de
huérfanos y, en su defecto. hijos de productores.

La adjudicación de estas becas la efectuará el .Jurad.() corres
pondiente, a propuesta de la Comisión de Ayuda..

Art. 52. Préstamos,

a} La Empresa podrá conced{,r préstamos extraordinarios
hasta 60.000 pesetas, para que los productores puedan 8dquirir
vivienda para uso propio, a amortizar ell un múximo de tres
afíos. El saldo má:dmo de e.sta cuantía será de 900.00U pesE'tas
pflra c8da m,o dC' los Ce1.'ttxns de trnbajo de Avilés y V::Jlndo1íd.

b) En Ul,50 de nf'c<'.'- idnd debidan12nte jmJíficad8. la Empre
5:.1 pcddl conceder otros p,>é::;tamoH a su person8l.

CAPITULO VIII

ni5po~kionl's varia.s

Art. ":t Carácter de p}"cstaci01lféS y contralle\tacio'llf's.~-Las
presL8.cim)('s y contraprestaciones de- cualquier tipo que por am·
bas partes Hl otorgan en el presente Convenío no guardar entre
si una cor~·e.<;polldenciaespecífica para su compensación, habien
do sido estimadas como conjunto.
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Art. 54. Disposiciones legales tuturas.-Las disposiciones le
gales futuras que impliquen varia.ción económica en todos o en
algunos de los conceptos retrlbutivos pactados., .o en cualquier
otro, únicamente operarán si globalmente cons.Iclerad&,. y su
madas a las vigentes r€glamentanas con ,,,uterioridad al Con
venio, superaran el nivel total de éste.

Art. 55. Mutualidad.-se pacta que las bases de coT1zación
para las contingencias de «Invalidez permanente, ml1erfo!" y su
pervivencia derivadas de enfermedad común y vejez, nivel com
plementario, asistencia social y acción formativa y vejez nivel
mínimo» de la seguridad SOCial, continuarán siendo lRO pa-cta
das en Convenio anterior. Empresa y trabajadores cotízarán
con arreglo a los porcentajes vigentes.

Art. 56. censos y plantillas.-La Empresa se obliga a publi
car anualmente los registros de personal y las plantillas de cada
Centro de Trabajo.

La Empresa amortizará las vacantes que se produzcan en el
caso de que no se estime necesario cubrirlas.

Art. 57. Participación en beneficios.-En el mes de septiem
bre de cada año se concederá a todo el personal una paga extra.
ordin8.ria en las mismas cond1ciones que ~,'a5 del 18 de Julio y
Navidad. Dicha paga tendrá el ca.rácter de abono a cuenta de
1& participación en beneficios del personal, correspondiente al
afio de que se trate y se abonará en proporción al .tiempo de
servicio en dicho afio. al igual que la de 18 de Ju110 y Navidad.

Si celebrada la Junta General de Accionistas se at'ordaae
repartir al capital un dividendo igual o inferior al 10 por 100
líqUido, dicha paga pasará a constituir la participación total
del personal en los beneficios de aquel ejercicio.

Si el dividendo que se repartiera al capital fuera superior al
10 por lOO, pero inferor al 12. se abonará al personal, en con
cepto de participación complementaria en los beneficios media
paga máS. y si fuera del 12 o superior (en todo caso, líquidos),
una paga completa. Esta media paga o la completa se 8.bonará
en la misma fecha en que se haga efectivo el divtdend<\ al ca.
pita!.

A estos efectos no se tendrá en cuenta el 1.5 por 100 que,
por acuerdo de 1& Junta general extraordinaria de la Sociedad,
de fecha 25 de marzo de 1969, ha de abonarse durante tres
ejercicios anuales a 1aa a.celones números 1.«0.001 al 2.138.632,
como consecuencia ele la absorcl6n de 1& Empresa «Aluminio
Ibérico, S. A.», por cEndasa» y, por tanto. la particlpa.ctón en
beneficios regulada en los párrafos precedentes y guardará re
lación con el dividendo que se reparta. a las acciones que ex1&
tían cuando se implantó.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera. No repercusión en prectos.-Los otorgante:s hacen
contar de buena fe su ereencla de que las mejoras concedidas
por la Empresa a sus trabajadores a través de este Convenio de
ben tener una justa cOITEspondencia con un incremento sensi
ble en la productividad, por lo que no implicará por eUt' reper
cusión alguna en los precios de las fabricaciones normales de
la Empresa.

segunda. Unanimidad de los aeueroos.-Ambas partes deli
berantes hacen constar expresamente que 106 acuerdos adopta
dos y que se recogen en el texto de este Convenio lo hnn sido
por unanimidad de 106 miembros económicos y social¿B de 1&
Comisión Deliberante.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se crea una comisión, radicante en Madrid e in
tegrada por un representante empresarial y otro social de cada
uno ele loa Centros de trabajo de Avilés y Valladolld, designa
dos unos por la Empresa y otros por las representaciones sin
dicales respectivas, de entre los que han participado en las de
liberaciones de esta revisión de convenio, y presididos, con voz
pero sin voto, por el Director de la Empresa o persona en quien
delegue. En .las mismas condiciones se nombrarán suplentes, en
el número de dos. por cada una de lu partes.

La misión de esta comisión, sin interferir las atribuciones
que la. legislación confiere a los organismos laborales, será la
siguiente:

1.& Procurar la recta cumplimentaci6n o interpretación, con
carácter general,. en el ambito interno de la Empresa, de cuan
to quooa convemdo.

Para cumplir este cometido actuará, a instancias dE; cual
quiera de los dos Jurados, por acuerdo mayoritario Y. en todo
caso, por resolución de la Dirección. Si en su seno se logra
~cuerdo, las normas interpretativas que dicte ronnarán parte
mtegrante de este CCnvenio y serán obligatorias, tanto para la
EmPl·.esa como para los productores.

2.& Resolver las revisiones a que se refiere el articulo del
presente Convenio.

Conocerá de estas revisiones cuando sean tramitadas por los
Jurados, en un plazo máximo de tres meses Y. caso de serIes
favorables sus acuerdos. surtirán efect<w retroactivos a la r.
cha de reclamación del productor.

Segunda.. En el caso de que la autoridad laboral competen
te. en el ejercicio de funciones Que le eon propias, nn a.nrobara
aigun~ d.e las partes dI;:· este Convenio, o si posteriormente joS
TribUlJah:s lat~0m;es d~'c18ran Ja nulidad. ineI:cacia o inap~ica

ción de ,Jg,UIlO de .sllS vrecf'ptos ia totalidad del Convenio que
dará autollu\tkDlTICntc sin valor.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Ba
daJoZo por la que se concede autorizaciPn adminis
trativa de una instaU1cUm eJéctrioa. 11 se declara en
concreto su utilidad, pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en est!:l. Delegación Provincial a instancia 4e 1& «Compa
nía Sevillana de Electricidad, S. A... con domicilio en Badajaz,
solicitando autorización para la concesión adm1nibiratíva y de
claración de utilidad pública a efectos de imposición de servi
dumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las sigul.entes:

Una linea aérea trifásica a 15 KV., con conductores de alu
mlnio-acero de 54,6 mllimetros cuadrados de sección. con aisla
dores en cadena y apoyos metálicos, de una longitud total de
8.377 metros, que arant~a del apoyo número 31 de la línea que
va de Los Santos de Maimona a factoría «Diaz de Terán», pro
piedad de «Compañía Sevillana de Electricidad, a. A.». y dos
centros de trans!onnación eubiertos de 100 KVA. cada uno y
relación 15.000/380-220 V., situado en el balneario El Raposo. a
cuya electrificación se destina.

Red de baja tensión en aquel núcleo rural a 380/220 V Y red
de alumbrado púbUco.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo d!spuesto
en la Ley 10/1966. de 18 de marzo; en los Decretos 2617 y 2619/
1966, de 20 de octubre; 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneli.'i Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28
de noviembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soU.
citada y declarar la utilidad pública de la misma a lOS efectos
de imposición de .servIdumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitr"ctones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capí~ulo IV del
Decreto 2617/1966.

Bada]oz, 21 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, A. Mar
tínez-Mediero.-6.957-C.

RESOLUCION ae la Delegación Provincial de Gra
nada par la que se declaran de utilidad pública
las instalaciones eléptricas que se citan.

En crnuplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 261911966. de 20 de octubre, se hace público que por Re
soluciones de esta Delegación Provincial de esta. feclla en la.
forma y con el alcance que se detenninan en la Ley 10/1966,
de 18 <re ma.rZQ, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones elé<:trkas y en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por el Decreto que se deja mencionado, se han
declarado de utilidad pública la.s instalaciones siguientes:

Expediente número 1.284 A. T.
Peticionario: «Compañía sevillana de Electricidad. S A.D, con

domicilio en Granada. calle Escudo -del Cannen. 33-39.
Características: Línea de A. T. aérea a 25/15 kV.. de 731 me

tros de longitud, que tendrá su origen y conexión en un apo
yo sin. de la línea a 15 kV. Arbumiel-Montegícar-Guactahortu
na-Alamedilla-Alicún de Ortega y finalizará en c&s{ta con
trallsformador de 100 kVA., que se denominará «carre'tf-"!aJt, en
término municipaJ. de Guadahortlllla.

Expediente número 1.318 A. T.
Peticionario: «compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con

domicilio en Granada. calle Escudo. del Carmen, 33-39.
Caracteristicas: LínEa de A. T, aérea a 5 kV.. d,~ 30 metros

de longitud. Que tendrá su origen y {~one'{jón en un &j)cyo sin
nÚlllero, el 4.° antes de cruzar la carretera de Laujar a Orgiva.
en el p. k. 63,600 de la linea a 5 kV. Benizarte-Soportu1ar y fi
nallzará en centro de transtormacíón tipo intemperie de 50 kVA.•
que .se denominará aEntrada», en Carataunas.

Exuedlente número 1.321 A. T.
Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.», con

domlcUlo en Granada, caIJe _udo del Carmen. 33-39.


